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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PRESIDENCIA - SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

1315.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, por

Decreto del día de hoy, registrado al número 002, ha

tenido a bien disponer lo siguiente:

"Habiéndose producido con fecha 11 de mayo de

2011 la jubilación del titular del puesto de Secretario

General de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de

Melilla, D. Carlos Rolín Rodríguez, VENGO EN

DISPONER lo siguiente:

1º.- Designar a D. José A. Jiménez Villoslada,

que ostenta actualmente el puesto de Vicesecretario

General de la Excma. Asamblea de la Ciudad Autó-

noma de Melilla, para ocupar el puesto de Secretario

General, con carácter accidental y hasta tanto se

provea la plaza, asumiendo los derechos y obligacio-

nes inherentes a dicho puesto.

2º.- El Sr. Jiménez Villoslada conoce el contenido

de este Decreto y acepta el nombramiento, que

compatibilizará con las funciones que actualmente

desempeña.

3º.- Dése cuenta de este Decreto en la próxima

sesión del Pleno de la Excma. Asamblea que se

celebre".

Lo que se hace público para conocimiento en

general.

Melilla, 11 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico de Presidencia.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL

DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

A N U N C I O

1316.- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en
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cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-

tes a expedientes iniciados de oficio, bien por su

domicilio desconocido, por encontrarse ausente

del mismo o por rehusar la pertinente comunica-

ción, según notificación del Servicio de Correos,

mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-

blecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se les

notifica mediante la presente publicación en el

B.O.M.E

D. JAMAL ZARIOH

NIE X2935968-H

D. JUAN FRANCISCO VALERO CARA

DNI 23798920-S

Los interesados antes mencionados podrán

tener acceso al texto íntegro de los expedientes y

notificaciones correspondientes en el Negociado

de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma

de Melilla (Consejería de Administraciones Públi-

cas), sito en la C/. Marqués de los Velez n° 25,

durante un plazo de quince (15) días, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente

Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado del citado

texto legal y por aplicación de la Resolución de 9

de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio

de la Presidencia que a su vez dispone la publica-

ción de la de fecha 1 de abril del mismo año, del

Instituto Nacional de Estadística, por la que se

dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-

tos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 10 de mayo de 2011.

El Director General de Administraciones Públi-

cas. José J. Imbroda Manuel de Villena.
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CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

A N U N C I O

1317.- Anuncio de la Orden de la Consejera de

Contratación y Patrimonio de fecha 3 de mayo de

2011, por la que se convoca, Procedimiento Abierto

y Tramitación Ordinaria, con varios criterios de adju-

dicación para la contratación del "SERVICIO INSTA-

LACIÓN, MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO, MAN-

TENIMIENTO Y DESMONTAJE INSTALACIONES

EXTRAORDINARIAS ALUMBRADO Y USOS VA-

RIOS, CON MOTIVO FIESTA PATRONA CIUADA

AUTÓNOMA MELILLA, VIRGEN DE LA VICTORIA,

2011".

1. Entidad adjudicadora:

a) organismo: Consejería de Contratación y Patri-

monio.

b) Dependencia que tramita el expediente:

Consejería de Contratación y Patrimonio, Negociado

de Contratación.

c) Número de expediente: 51/2011

2. Objeto del contrato: "SERVICIO INSTALA-

CIÓN, MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO, MAN-

TENIMIENTO Y DESMONTAJE INSTALACIONES

EXTRAORDINARIAS ALUMBRADO Y USOS VA-

RIOS, CON MOTIVO FIESTA PATRONA CIUADA

AUTÓNOMA MELILLA, VIRGEN DE LA VICTORIA,

2011"

a) Descripción del Objeto: Lugar de ejecución:

Melilla.

b) Plazo de ejecución: 45 DÍAS.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios de adjudicación.

-Criterios de adjudicación valorables mediante

juicios de valor:

.Proyecto de gestión hasta 35 puntos.

-Criterios de adjudicación valorables mediante

la aplicación de fórmulas:

.Oferta económica: hasta 60 puntos.

Estándares de calidad en relación con el objeto

del contrato: hasta 5 puntos.

4. Presupuesto base de licitación: CUATRO-

CIENTOS UN MIL SETECIENTOS EUROS

(401.700,00 €), desglosado en Presupuesto:

386.250,00 €, Ipsi: 15.450,00 €,

5. Garantías: provisional la cantidad de 11.587,75

Euros; Garantía definitiva el 5 por 100 del importe

de adjudicación excluido ipsi.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Negociado de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de España s/n.

c) Localidad y código postal: Melilla, 52001

d) Teléfono: 952699131/151

e) Telefax: 952699129

f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 30 de junio de 2011 a las 13 horas.

g) Para cualquier información se podrá acceder

al Perfil del contratante, a través de la página

(www.melilla.es) de Licitaciones y Contratacio-

nes.

h) Precio Pliegos: DIEZ EUROS, cantidad que

deberá ser ingresada en la Caja Municipal y pre-

sentar Carta de pago en el Negociado de Contra-

tación.

7. Requisitos específicos del contratista: Para

empresas españolas se exige, la siguiente clasi-

ficación:

a) Clasificación: Grupo: P Servicios de mante-

nimiento y reparación de equipos e instalaciones

Subgrupo: 1 Mantenimiento y reparación de equi-

pos e instalaciones Categoría: c.

Para las empresas No españolas de la Unión

Europea que no estén clasificadas deberán acre-

ditar capacidad financiera, económica y técnica



conforme a los artículos 64 y 67 de la L.C.S.P. del
Estado Español.

Las empresas extrajeras NO pertenecientes a la
Unión Europea deberán acreditar además lo dis-
puesto en este pliego, en el artículo X.2-B)-10-III.

b) Otros requisitos: Los especificados en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y
técnicas de solvencia económica y financiera y
solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 30 de junio de
2011 a las 13 Horas.

b)Documentación que integrará las ofertas: Las
indicadas en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

1º Entidad: Negociado de Contratación.

2º Domicilio: Plaza de España s/n, planta baja.

3º Localidad y código postal: Melilla 52001

4º Teléfono: 952699131/151. Fax: 952699129

c) Plazo durante el cual está obligado el licitador
a mantener su oferta:

d) Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusu-
las administrativas particulares y de prescripciones
técnicas.

9. Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Domicilio: Plaza de España s/n, Salón de
Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Fecha: 12 de julio de 2011.

d) Hora: DIEZ HORAS.

10. Gastos del anuncio: A cargo de la empresa
adjudicataria.

11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
las comunidades Europeas (en su caso). 10 de
mayo de 2011.

Melilla, 10 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

A N U N C I O

1318.- Anuncio de la Orden de la Consejera de
Contratación y Patrimonio de fecha 27 de abril de
2011, por la que se convoca, Procedimiento Abier-
to y Tramitación Ordinaria con varios criterios de
valoración, para la contratación del servicio de
"ACTUALIZACIÓN, MANTENIMIENTO DE
EQUIPAMIENTOS Y HERRAMIENTAS TIC PARA
LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL
ÁREA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNO-
MA".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Consejería de Contratación y Patrimonio, Nego-
ciado de Contratación.

c) Número de expediente: 57/2011

2. Objeto del contrato: ACTUALIZACIÓN, MAN-
TENIMIENTO DE EQUIPAMIENTOS  Y HERRA-
MIENTAS TIC PARA LA ADMINISTRACIÓN ELEC-
TRÓNICA EN EL ÁREA DE GOBIERNO DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA.

Descripción del Objeto: Lugar de ejecución:
Instalaciones del adjudicatario en la Ciudad Autó-
noma de Melilla.

Plazo de ejecución: UN (01) AÑO.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: ORDINARIO.

b) Procedimiento: ABIERTO.

c) Forma: VARIOS CRITERIOS.

-Criterios valorables mediante juicios de valor.
46 %

-Criterios valorables mediante la aplicación de
fórmulas.. 54%.

4. Presupuesto base de licitación: 111.024,00

€, desglosado en Presupuesto: 106.753,85 €, Ipsi:

4.270,15 €,
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Garantía Provisional: 3.202,61 €, Definitiva el 5

por 100 del importe de adjudicación excluido IPSI.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Negociado de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de España s/n.

c) Localidad y código postal: Melilla, 52001.

d) Teléfono: 952699131/151.

e) Telefax: 952699129.

f) Plazo de obtención de documentos e informa-

ción: QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados

desde el siguiente al de la publicación de este

anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS

DEL ÚLTIMO DÍA.

g) Para cualquier información se podrá acceder al

Perfil del Contratante, a través de la página

(www.melilla.es) de Licitaciones y Contrataciones.

h) Precio Pliegos: DIEZ (10) EUROS, cantidad

que deberá será ingresada en la Caja Municipal y

presentar Carta de Pago en el Negociado de Contra-

tación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación:

b) Otros requisitos: Los especificados en los

pliegos de cláusulas administrativas particulares y

técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación:

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15)

DÍAS NATURALES, contados a partir del siguiente

al de la publicación de este anuncio en el BOME y

hasta las TRECE HORAS DEL ULTIMO DÍA.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las

indicadas en el pliego de cláusulas administrativas

particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

1º Entidad: Negociado de Contratación.

2º Domicilio: Plaza de España s/n, planta baja.

3º Localidad y código postal: Melilla 52001

4º Teléfono: 952699131/151. Fax: 952699129

d) Plazo durante el cual está obligado el licita-

dor a mantener su oferta:

e) Admisión de variantes: NO.

9. Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Domicilio: Plaza de España s/n, Salón de

Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.

e) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.

10. Gastos del anuncio: A cargo de la empresa

adjudicataria.

Melilla, 10 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

1319.- El Consejero de Hacienda y Presupues-

tos por Orden número 2011001499, dispone lo

siguiente:

Por el presente VENGO EN DISPONER ACCE-

DER a la aprobación del inicio del periodo volunta-

rio correspondiente a la TASA POR SERVICIO DE

MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS

EN VÍA PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS, KIOSCO

CONTRATO, ALQUILER DE INMUEBLES DE

MAYO ejercicio 2011, desde 23 de Mayo de 2011

al 23 de agosto de 2011, ambos inclusive.

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos consiguientes, advirtiéndole que contra

esta resolución podrá interponer, dentro del plazo

de un mes contado desde el día siguiente a la

notificación de la presente, recurso de reposición

ante el Viceconsejero de Contratación como órga-

no que dictó la presente resolución, que será
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asimismo el competente para conocer y resolver el

mismo, entendiéndose desestimado si no recayera

resolución expresa en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de su presentación todo ello

de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto

legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales.

Contra la resolución del recurso de reposición

podrá interponer recurso contencioso- administrati-

vo ante el Juzgado n.º 1 de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Melilla en el plazo de dos meses contados

desde el día siguiente a aquel en que se notifique la

resolución del recurso de reposición o de seis meses

desde que deba entenderse presuntamente deses-

timado si no recayera resolución expresa.

Melilla, 9 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

NEGOCIADO DE ESTABLECIMIENTOS

A N U N C I O

1320.- A sus efectos, le participo que el Excmo.

Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden nº 769,

de fecha 4 de mayo de 2011, registrada el día 5 de

mayo de 2011,  ha tenido a bien disponer lo siguien-

te:

"Vista la petición formulada por  LAS TABLAS

CB, solicitando Cambio de Titularidad del local sito

en CALLE BRAGADO, TENIENTE, EDIF. EL CAR-

MEN, L- 6 dedicado a "Café-Bar Grupo 0" y para dar

cumplimiento a lo establecido en el art. 30 del

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,

Nocivas y Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se

abra información pública por espacio de VEINTE

DÍAS, a partir de su publicación en el B.O. de la

Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local

para que notifique a los vecinos del inmueble seña-

lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de

VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamaciones

que estimen pertinentes, en el Negociado de

Establecimiento".

Melilla a 5 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

NEGOCIADO DE ESTABLECIMIENTOS

A N U N C I O

1321.- A sus efectos, le participo que el Excmo.

Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden nº

770, de fecha 4 de mayo de 2011, registrada el día

5 de mayo de 2011,  ha tenido a bien disponer lo

siguiente:

"Vista la petición formulada por  CHICAR-MACH

MELILLA R.O.P.A., S.L., solicitando Cambio de

Titularidad del local sito en POL. MEDITERRÁ-

NEO, C/. ORTIGA 21  dedicado a "VENTA DE

ROPA USADA" y para dar cumplimiento a lo

establecido en el art. 30 del Reglamento de Acti-

vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-

sas, VENGO EN ORDENAR se abra información

pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su

publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de

Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía

Local para que notifique a los vecinos del inmueble

señalado, la licencia solicitada, para que, en el

plazo de VEINTE DÍAS puedan presentar las

reclamaciones que estimen pertinentes, en el

Negociado de Establecimiento".

Melilla a 5 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

NEGOCIADO DE ESTABLECIMIENTOS

A N U N C I O

1322.- A sus efectos, le participo que el Excmo.

Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden nº
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768, de fecha 4 de mayo de 2011, registrada el día

5 de mayo de 2011,  ha tenido a bien disponer lo

siguiente:

"Vista la petición formulada por  D.ª MARINA

MARTÍNEZ FALCÓN,  solicitando Cambio de Titula-

ridad del local sito en CALLE MENDEZ NUÑEZ, 16

dedicado a "GRUPO 0 BAR" y para dar cumplimien-

to a lo establecido en el art. 30 del Reglamento de

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-

sas, VENGO EN ORDENAR se abra información

pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su

publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de

Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local

para que notifique a los vecinos del inmueble seña-

lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de

VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamaciones

que estimen pertinentes, en el Negociado de Esta-

blecimiento".

Melilla a 5 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

1323.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, el escrito de

notificación de pagos, de fecha 26 de abril del año en

curso, correspondiente al Expediente Sancionador

por infracción en materia de Sanidad número 52-S-

042/10, por resultar su domicilio desconocido, por

encontrarse ausente del mismo o por rehusar la

pertinente comunicación, según notificación del

Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,

conforme a lo establecido en el apartado 5 del

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común -redacta-

do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de

modificación de la misma- se notifica mediante

publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. LASIR MOHAMED

HADI, con D.N.I./N.I.E.: 45.270.297H- Escrito de

notificación de pagos, de fecha 26 de abril de 2011,

correspondiente al Procedimiento Sancionador

número 52-S-042/10, por infracción en materia de

Sanidad.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-

ceso al texto íntegro del citado documento, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un

plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la

publicación del presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Melilla, 9 de mayo de 2011.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

1324.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, el Acuerdo

de Iniciación correspondiente al Expediente San-

cionador en materia de Sanidad 52-S-005/11, por

resultar su domicilio desconocido, por encontrarse

ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme

a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, redactado conforme a la

Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la

misma, se notifica mediante publicación en el

BOME.

Apellidos y Nombre: MOHAMEDI MOULOU,

DRISS.

D.N.I./N.I.E.: 45.291.350 A
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Asunto: Acuerdo de Iniciación de fecha 26 de abril de 2011.

El interesado antes indicado podrá tener acceso al texto íntegro de la citada Resolución, en la Dirección General

de Sanidad y Consumo, sita en la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un plazo de quince (15) días, a

partir del siguiente a la publicación del presente escrito en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 9 de mayo de 2011.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD Y CONSUMO

1325.- No habiéndose podido notificar al interesado, por los procedimientos usuales, el Acuerdo de Iniciación

correspondiente al Expediente Sancionador en materia de Sanidad 52-S-006/11, por resultar su domicilio

desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del

Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

ComÚn, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la misma, se notifica mediante

publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: CHAIB, RACHID

D.N.I./N.I.E.: X3.521.610B

Asunto: Acuerdo de Iniciación de fecha 26 de abril de 2011.

El interesado antes indicado podrá tener acceso al texto íntegro de la citada Resolución, en la Dirección General

de Sanidad y Consumo, sita en la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un plazo de quince (15) días, a

partir del siguiente a la publicación del presente escrito en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 9 de mayo de 2011.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

1326.- No habiéndose podido notificar al interesado las Ordenes y Resoluciones correspondiente a los años 2010

y 2011 que se relaciona a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo

o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,

conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,

de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante publicación en el B.O.ME. .
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Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resoluciones

correspondientes en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano, 10, 4ª planta,

por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial

de la Ciudad.

Melilla, 10 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico. José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

1327.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social y Sanidad, mediante Orden registrada al número 2980

de 2 de mayo de 2011, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Con fecha 6 de abril de 2011 tiene entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla, al número

21524, escrito de la ENTIDAD MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD (MPDL) solicitando

la financiación del programa "Talleres de sensibilización y prevención del VIH-sida con adolescentes", durante el

periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del presente ejercicio 2011.

Visto informe emitido por el técnico responsable, con el Visto Bueno de la Dirección General de Sanidad y

Consumo, en virtud de las competencias que ostento al amparo de lo establecido en el Reglamento del Gobierno

y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre),

y los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones VENGO EN DISPONER

la concesión de la subvención directa solicitada a la entidad MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA

LIBERTAD (MPDL), con CIF G -28838001, justificándolo en razones de interés público y social, con arreglo a lo

siguiente:

1. El objeto de la subvención es el desarrollo del programa "Talleres de sensibilización y prevención del VIH-sida

con adolescentes", durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del presente ejercicio, por

importe máximo de NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €), mediante orden de pago a justificar, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 189 y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y artículo 37 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
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Ciudad Autónoma de Melilla, con cargo a la Aplica-

ción Presupuestaria 2011 05 2300048900 denomi-

nada "B. SOCIAL CONVENIOS MINISTERIOS-CON-

VENIOS", RC Núm. Operación 201100027942.

2. El plazo para la justificación de la subvención,

en ningún caso será superior a tres meses desde la

finalización del plazo para la realización de la activi-

dad, todo ello sin perjuicio de la función última

fiscalizadora que compete a la intervención de la

Ciudad (párrafo tercero infine del artículo 23 del

RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvenciones

o ayudas para la misma finalidad, procedentes del

sector público o privado. Si bien se determina asi-

mismo la obligación por parte de la Entidad de incluir

en la documentación justificativa una relación de

todos los gastos e ingresos correspondientes a la

actividad subvencionada.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del

artículo 18 del Reglamento General de Subvencio-

nes, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME)."

Lo que comunico para su conocimiento y efectos,

advirtiéndose que contra esta ORDEN, que no agota

la vía administrativa, podrá interponerse recurso de

alzada en el plazo de un mes a contar desde la

recepción de la presente notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que

dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo

establecido en el artículo 5 a) del Reglamento de

Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma

de Melilla (BOME número 13 extraordinario, de 7 de

mayo de 1999), artículo 18.4 del Reglamento del

Gobiemo y de la Administración de la Ciudad Autó-

noma de Melilla (BOME número 3 extraordinario de

15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/

1992 de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, según redacción dada por la

Ley 4/1999 (BOE número 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-

lución será de tres meses. Transcurridos este

plazo sin que recaiga resolución, se podrá enten-

der desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente bajo la respon-

sabilidad del recurrente.

Melilla a 11 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1328.- Habiéndose intentado notificar la orden

de  legalización de obras   a D. ESLAMIA OULED

SI HAMMON KHAYI, promotor de las obras que se

vienen realizando en el inmueble sito en  CALLE

JUAN RAMON JIMENEZ-A, 31, con resultado

infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la

Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la

Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y Procedimiento Administrati-

vo Común,  y para que sirva de notificación a

efectos legales se hace público el siguiente anun-

cio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por

Orden de fecha 11/04/2011, registrado al núm. 857

del correspondiente Libro de Resoluciones, ha

dispuesto lo que sigue:

"ASUNTO: Expediente de protección de la

legalidad urbanística, por obras sin licencia en

CALLE JUAN RAMON JIMENEZ-A, 31

De conformidad con propuesta de la Dirección

General de Vivienda Y Urbanismo, que entre otros

extremos dice:

"En relación con el expediente de protección de

la legalidad urbanística de referencia, conforme a

lo establecido en el art. 172 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, se informa que:
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- De acuerdo con el informe de los Servi-

cios Técnicos de esta Dirección General de la

Vivienda y  Urbanismo resulta que D. ESLAMIA

OULED SI HAMMON KHAYI, TITULAR DNI Nº

78723644-A ha realizado obras legalizables en el

inmueble sito en CALLE JUAN RAMON JIMENEZ-A,

31, sin la preceptiva licencia de obras/sin ajustarse

a las condiciones de la licencia otorgada y que

consisten en: AMPLIACION DE VIVIENDA AÑA-

DIENDO CUEVA COLINDANTE.

Segundo.- Por Orden de la Consejería de Fomen-

to núm. 215, de fecha 24-01-2011, se inició expe-

diente de protección de la legalidad urbanística y se

concedió a D. ESLAMIA OULED SI HAMMON KHAYI

plazo de audiencia, durante el cual no se han

presentado alegaciones.

Asimismo, en el plazo de DOS MESES concedi-

do para solicitar y obtener licencia de obras, consul-

tados los archivos y registros existentes en esta

Consejería, resulta que no se ha solicitado la precep-

tiva licencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - Habiendo transcurrido el plazo de

legalización, sin que por parte del interesado se haya

solicitado licencia de obras preceptiva, la Adminis-

tración, con sujeción a la ley, y en concreto a los

arts. 184 y 185 del TRLS´1976, así como de lo

dispuesto en los arts 29 y 31 del RDU, debe ordenar

la demolición de lo ilegalmente construido e impedir

los usos de las mismas.

En concreto los artículos 185.2 y 184.3 del Texto

Refundido de la Ley del Suelo de 1976, aprobado por

el RD 1346/1976, de 9 de abril (TRLS´76), establecen

que la demolición es una medida obligada, de no

proceder la legalización.  Esto es, si el interesado no

insta la solicitud de licencia, si fuera legalizable, en

el plazo de dos meses, a contar desde el requeri-

miento, o si se estima que la obra no se ajusta a la

ordenación urbanística, esto es, no pueden legali-

zarse por ser disconformes con la normativa urbanís-

tica. Protegiéndose así los intereses generales, o,

por emplear las palabras del art. 3.2 del TRLS, "para

procurar que el suelo se utilice en congruencia con

la utilidad pública y la función social de la propie-

dad" ( STS 26 de noviembre 1998).

Así, la Administración está habilitada para or-

denar la demolición de las obras ilegales, pero

antes ha de otorgar al administrado una oportuni-

dad de legalización durante un plazo de dos meses

-art. 185.1 del TRLS-. Este plazo tiene una gran

importancia: a) positivamente, es el lapso de

tiempo que el ordenamiento jurídico ha estimado

adecuado para realizar las actuaciones previas

necesarias para obtener la legalización y muy

concretamente para la redacción del proyecto

necesario -art. 9.1.1º del Reglamento de Servicios

de las Corporaciones Locales-; b) negativamente,

el transcurso de dicho plazo sin instar aquella

legalización, habilita a la Administración para acor-

dar la demolición.

Concluyendo que la actividad de la Administra-

ción en el ejercicio de la potestad de velar por la

legalidad urbanística y de la represión de las

conductas que infrinjan esa legalidad no es una

actividad discrecional, debiendo disponer lo nece-

sario para la reintegración de la ordenación urba-

nística, todo ello por prescripción del art. 52 del

RDU.

SEGUNDO .- En razón a los antecedentes

expuestos, resulta que se da una infracción de los

establecido en del artículo 178 del TRLS de 1.976

(RD 1346/1996, de 9 de abril) , y del artículo 1 del

R.D.U., tratándose de obras realizadas sin licen-

cia, es por lo que, habiéndose dado audiencia en

el expediente a los interesados ,se deben adoptar

medidas de restauración de la legalidad urbanísti-

ca, consistentes en la demolición de las obras

indicadas, conforme a lo dispuesto en los artículos

184del TRLS, aprobado por RD 1346/76, de 9 de

abril y del artículo 29 del R.D.U..

VENGO EN DISPONER, de conformidad con

las atribuciones que me confiere el art. 7 del

Reglamento de Gobierno y Administración de la

Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME ext. Núm. 3,

de 15-01-1996).

1º.- DECRETAR , a costa del interesado, la

demolición de las siguientes obras: Deberá devol-
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ver el inmueble al estado anterior y proceder al

cerramiento de la cueva.

2º.- La demolición ordenada se deberá efectuar

por el infractor, en el plazo de UN MES , (15 días para

iniciarla y 15 días para llevarla a cabo), contado a

partir del día siguiente al de la notificación de la

presente resolución, a su costa y con la dirección

técnica precisa (debiéndose acreditar ante esta

Dirección el cumplimiento de las garantías de segu-

ridad y salubridad exigidas en toda demolición),

apercibiéndole de que si transcurrido dicho plazo no

hubiese efectuado la demolición, se realizará

subsidiariamente por la Ciudad Autónoma, a través

de un industrial del ramo y a costa del obligado,

pudiéndose acudir al procedimiento de apremio para

el cobro de los gastos que se produzcan.Todo ello

sin perjuicio del correspondiente expediente sancio-

nador por infracción urbanística.

3º.- Igualmente notifíquese a los interesados que

contra esta RESOLUCIÓN , que no agota la vía

administrativa, podrá interponerse RECURSO DE

ALZADA en el plazo de  UN MES a contar desde la

recepción de la notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr.  Presidente de la

Ciudad Autónoma de Melilla, como superior jerárqui-

co del que dictó la Resolución recurrida, de confor-

midad con lo establecido en el art. 5 del Reglamento

de Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla (B.O.E. núm 12 extraordinario de 29 de

Mayo de 1.996), art. 18.4 del Reglamento de Gobier-

no y de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15/01/

1996) y 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,

según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E.

núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolución

de este recurso será de tres meses. Transcurrido

dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá

entender desestimado el recurso de alzada.No obs-

tante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo

cree conveniente bajo su responsabilidad. "

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla, a 9 de mayo de 2011.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

1329.- Habiéndose intentado notificar el inicio
de expediente de Estudio de Detalle a  Dª Teresa
Ortiz Sánchez, D. Mohamed Hamed Ali, D. Aomar
Mohamed Mimun , D. Gregorio Melenchon Piñero,
D. Buzzian Mizzian Mimun, Dª Mimona Mohand
Amar y D. Ahmed Mohamed Mohand, para el
ámbito territorial comprendido en la manzana de-
limitada por las calles La Estrella ( orientación
Norte ), Universidad de Granada y paseo de ronda
( orientación sur ) con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común,  y
para que sirva de notificación a efectos legales se
hace público el siguiente anuncio:

El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el
día 15 de abril de 2011, adoptó entre otros, el
siguiente acuerdo:

" Terminados los asuntos contenidos en el
Orden del Día, previa su declaración de urgencia,
se adoptaron los siguientes acuerdos:

" SEGUNDO.-

El Consejo de Gobierno acuerda aprobar pro-
puesta del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, que
dice literalmente lo que sigue:

" ASUNTO: APROBACIÓN INICIAL DEL ESTU-
DIO DE DETALLE DE LA MANZANA DELIMITA-
DA POR LAS CALLES LA ESTRELLA (
ORENTACION NORTE ), UNIVERSIDAD DE GRA-
NADA Y PASEO DE RONDA ( ORIENTACIÓN
SUR ).-

Examinado el presente expediente, VENGO

EN PROPONER  AL CONSEJO DE GOBIERNO

se adopte el siguiente acuerdo:
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1º.-  La aprobación inicial del Estudio de Detalle de la manzana delimitada por las calles La Estrella ( Orientación

Norte ), Universidad de Granada y Paseo de Ronda ( orientación sur ).

2º.- La apertura de trámite de información pública, por plazo de un mes, durante el cual el Estudio de Detalle

podrá ser examinado por cualquier persona y presentarse las alegaciones que procedan.

3º.- La publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los diarios de mayor

circulación de la Provincia, una vez se haya presentado ejemplar de Texto Refundido del Estudio de Detalle en el

que se recojan las modificaciones introducidas al mismo.

 4º.- Esta aprobación inicial deberá ser notificada personalmente a los propietarios y demás interesados

directamente afectados, comprendidos en el ámbito territorial del Estudio de Detalle.

Las parcelas afectadas son las siguientes:

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 10 de mayo de 2011.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

1330.-  Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no

habiéndosele podido notificar la denuncia por presunta infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V.

Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación;

O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación) se practica la misma, de conformidad con lo preceptuado en el Art.

59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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R E F E R E N C IA  C A T A S T R A L  P R O P IE T A R IO  
4 5 5 2 9 0 1 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 D W  T E R E S A  O R T ÍZ  S Á N C H E Z  
4 5 5 2 9 0 2 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 X W  T E R E S A  O R T ÍZ  S Á N C H E Z  
4 5 5 2 9 0 3 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 IW  M O H A M E D  H A C H  A L -L A L  
4 5 5 9 0 4 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 J W  A H M E D  M O H A M E D  M O H A N D  Y   

S A L IH A  M O H A M E D  M O H A N D  
4 5 5 2 9 0 5 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 E W  A N T O N IA  M U Ñ O Z  R O M E R O  
4 5 5 2 9 0 6 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 S W  A O M A R  M O H A N D  M U M U N  Y  

S O R A Y A  D R IS  M IM U N  
4 5 5 2 9 0 8 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 U W  M O H A M E D  H A M E D  A L Í 
4 5 5 2 9 0 9 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 H W  B U Z Z IA N  M O H A M E D  M A A N A N  Y  

H A D D A  M O H A M E D  T IE B  
4 5 5 2 9 1 0 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 Z W  P A B L O  G A L L E G O  S A N C H E Z  Y  

F A D M A  O M A R  H A M M U  M A H O U H I 
4 5 5 2 9 1 1 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 U W  B U M E D IE N  M IZ Z IA N  M IM U N  
4 5 5 2 9 1 2 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 H W  M IM O N A  M O H A N D  A M A R  
4 5 5 2 9 1 3 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 W W  J O S É  M A R T ÍN E Z  N A V A R R O  
4 5 5 2 9 1 4 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 A W  G R E G O R IO  M E L E C H Ó N  P IÑ E R O  
4 5 5 2 9 1 5 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 B W  M IM O U N  M O K H T A R  M O H A M E D  Y  

H A K IM A  B E L A ID  M O H A M E D  
4 5 5 2 9 1 6 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 Y W  J U A N  IB A Ñ E Z  N A V A R R O  
4 5 5 2 9 1 7 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 G W  D O L O R E S  P R A D O  N O T A R IO  
4 5 5 2 9 1 8 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 Q W  A L I A B D E S E L A M  M O H A M E D  
4 5 5 2 9 1 9 W E 0 0 4 5 S 0 0 0 1 P W  C IU D A D  A U T O N O M A  D E  M E L IL L A  



ALEGACIONES: Podrán formularse en el plazo de 15 días naturales atando número de expediente (Art. 81 LSV.
Si no presenta alegaciones esta notificación tiene carácter de acto resolutorio del procedimiento sandonador (Art.
81 LSV).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Excmo. Sr. Consejero de Seguridad Ciudadana por Delegación de Compe-
tencias (Decreto de Presidencia n.º 4 de 12/02/10, BOME 4687 de 16/02/10).

PERSONAS REPONSABLES: De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de 18 años,
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho. (Art. 69
b LSV).

El titular del vehículo tiene el deber de identificar y facilitar los datos del conductor infractor (Art. 9 bis a. LSV).

REDUCCIÓN DE MULTA: El importe de la sanción se reducirá en un 50% si se realiza el pago en el plazo de
15 días naturales contados desde el día siguiente al de su notificación.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto 1º.

EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE FIN AL PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPENSIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art. 80 LSV).

PAGO DE LA DENUNCIA.                 -      .LUGAR

Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/. Gral. Astilleros n.º 51) de 8,30 a 13,30 horas, de lunes a viernes.

.FORMA DE PAGO

-Directamente, en metálico o con Tarjeta de crédito o débito.

-Mediante giro postal o telegráfico indicando expresamente el número de expediente.

Melilla a 9 de mayo de 2011.          -      La Secretaria Técnica. María del Carmen Barranquero Aguilar.
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MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DELEGACION DEL GOBIERNO

OFICINA DE EXTRANJEROS

1331.- RELACIÓN DE EXPEDIENTES ENVIADOS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL BOME.

Se publica el presente EDICTO para que sirva de notificación a los sujetos anteriormente relacionados, de las

resoluciones adoptadas por la Delegación del Gobierno en Melilla. Todo ello de acuerdo con los arts. 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común. Los expedientes de referencia estarán a disposición de los interesados en la Oficina de

Extranjeros dependiente de la Delegación del Gobierno en Melilla.

Se informa que, en caso de no aportar la documentación señalada en los plazos establecidos, de conformidad

con lo previsto en los arts. 71.1 y 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,

se le tendrá por desistido en su petición, archivándose el procedimiento por desistimiento tácito del solicitante,

dictándose la resolución correspondiente en los términos previstos en el art. 42 de la referida norma, significándose

que, al amparo de lo dispuesto en el apartado 5.a) de dicho precepto, desde la notificación del requerimiento queda

suspendido el cómputo del plazo existente para resolución y notificación del procedimiento iniciado, hasta su

efectivo cumplimiento o transcurso del plazo concedido para ello.

El Jefe de la Oficina. Juan Antonio López Jiménez.
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DELEGACION DEL GOBIERNO

OFICINA DE EXTRANJEROS

1332.- RELACIÓN DE EXPEDIENTES ENVIADOS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL BOME.

Se publica el presente EDICTO para que sirva de notificación a los sujetos anteriormente relacionados, de las

resoluciones adoptadas por la Delegación del Gobierno en Melilla. Todo ello de acuerdo con los arts. 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común. Los expedientes de referencia estarán a disposición de los interesados en la Oficina de

Extranjeros dependiente de la Delegación del Gobierno en Melilla.

Se informa que contra las resoluciones anteriormente relacionadas que, según la Disposición Adicional Décima

del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, modificado por Real Decreto 1162/2009, de 20 julio, agotan la vía

administrativa, podrán interponer los sujetos interesados recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos

meses, contados a partir del día siguiente al de publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de

Melilla o, en su caso, el recurso potestativo de reposición ante el Delegado del Gobierno, previsto y regulado en

los arts. 116 y siguientes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o de cualquier

otro medio que estime procedente para la defensa de sus derechos.

El Jefe de la Oficina. Juan Antonio López Jiménez.

DELEGACION DEL GOBIERNO

OFICINA DE EXTRANJEROS

1333.- RELACIÓN DE EXPEDIENTES ENVIADOS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL BOME.

Se publica el presente EDICTO para que sirva de notificación a los sujetos anteriormente relacionados, de las
resoluciones adoptadas por la Delegación del Gobierno en Melilla. Todo ello de acuerdo con los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Los expedientes de referencia estarán a disposición de los interesados en la Oficina de
Extranjeros dependiente de la Delegación del Gobierno en Melilla.

Se informa que contra las resoluciones anteriormente relacionadas que, según la Disposición Adicional Décima
del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, modificado por Real Decreto 1162/2009, de 20 julio, agotan la vía
administrativa, podrán interponer los sujetos interesados recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de
Melilla o, en su caso, el recurso potestativo de reposición ante el Delegado del Gobierno, previsto y regulado en
los arts. 116 y siguientes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o de cualquier
otro medio que estime procedente para la defensa de sus derechos.

El Jefe de la Oficina. Juan Antonio López Jiménez.
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DELEGACION DEL GOBIERNO

OFICINA DE EXTRANJEROS

1334.- RELACIÓN DE EXPEDIENTES DE EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS.

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y sucesivas modificaciones, se procede a

notificar a los sujetos responsables, en el último domicilio conocido, que por parte de la Delegación del Gobierno

de esta Ciudad se han dictado las resoluciones relacionados con expedientes de expulsión que se relacionan. Los

expedientes de referencia estarán a disposición de los interesados en la Delegación del Gobierno, Oficina de

Extranjeros de esta Ciudad.

Se informa que contra la presente resolución podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo

de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo

de Melilla, sin perjuicio del recurso potestativo de reposición previsto y regulado en los artículos 116 y siguientes

de la ley 4/1999 de 13 de enero de modificación de la ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o de cualquier otro medio que estime

procedente para la defensa de sus derechos.

El Jefe de la Oficina. Juan Antonio López Jiménez.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA

SOCIAL E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1335.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), la Dirección Territorial del Instituto de Mayores y Servicios Sociales en Melilla en la

tramitación de los expedientes de solicitud de reconocimiento de la situación de Dependencia y del derecho a la

prestaciones del sistema, indicados a continuación, ha intentado notificar la citación de los interesados, para la

realización de los trámites indispensables para su resolución, sin que se haya podido practicar.

Se advierte a los interesados, que transcurridos tres meses, contados a partir del día siguiente al de la

publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, sin que realice las actuaciones

oportunas para reanudar la tramitación, se procederá, previa resolución, a declarar la caducidad del procedimiento

iniciado para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para

la Autonomía y Atención a la Dependencia, artículo 92 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte., 52/0136-D/07, Apellidos y Nombre, Abderrahman M'Barek, Aicha, DNI/NIE, 45.290.773-R, Fecha

citación, 03/05/2011.
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Expte., 52/0161-D/07, Apellidos y Nombre,

Ahmed Haddu, Fadma, DNI/NIE, 45.288.117-J,  Fe-

cha citación, 04/05/2011.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA

SOCIAL E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1336.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Admininis-

trativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace público requerimiento de pago relati-

vo al expediente de Subvenciones para a Entidades,

ONG,s e Instituciones Públicas de las ciudades de

Ceuta y Melilla, tramitado a nombre de la entidad que

a continuación se relaciona, ya que habiéndose

intentado la notificación en el último domicilio cono-

cido, ésta no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la

subvención regulada en la Orden del Mº de Trabajo

y Asuntos Sociales de 01 de junio de 2007, a nombre

de la entidad que a continuación se relaciona, les

comunica la obligación que tienen de justificar el

gasto realizado.

A estos efectos ha iniciado procedimiento de

reintegro de la subvención percibida cuyo plazo

máximo de resolución y notificación es de seis

meses, entendiéndose caducado si no se ha resuel-

to dentro de él.

Por ello dispone de un plazo de quince días

hábiles para presentar ante esta Dirección Territorial

documentos y justificantes originales del gasto rea-

lizado, o bien, alegar lo que estimen conveniente.

Todo ello de conformidad con el art. 84 de la Ley 30/

1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

Expte., 52/09/2009, Apellidos de la Entidad,

Asociación de Diabéticos de Melilla, NIF, G-

29963824, F. Requerimiento, 25.02.2011.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD,

POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1337.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de Pensiones No

Contributivas tramitados a nombre de las personas

que a continuación se relacionan, ya que habién-

dose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

reclamación previa a la vía de la jurisdicción labo-

ral, ante esta Dirección Territorial dentro de los

treinta días contados a partir del día siguiente al de

la publicación del presente en el Boletín Oficial o

Diario Oficial correspondiente, conforme a lo dis-

puesto en el art. 71 del Texto Articulado de la Ley

de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/

1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.
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MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1338.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de Complemento por alquiler de vivienda para pensionistas no contributivos tramitados

a nombre de las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Contra dichas resoluciones podrá interponerse reclamación previa a la vía de la jurisdicción laboral, ante esta

Dirección Territorial dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente

en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Articulado de

la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD,

POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1339.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de los requerimientos de documentación, realizados por esta

Dirección Territorial en relación con los expedientes de Pensiones No Contributivas tramitados a nombre de las

personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Transcurridos diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial

o Diario Oficial correspondiente, se originará la paralización del expediente. Y, transcurridos tres meses, sin que

se realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, se procederá a declarar la caducidad del

procedimiento iniciado para el reconocimiento de Pensión No Contributiva, conforme a lo dispuesto en el art. 92

de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.
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MINISTERIO DE SANIDAD,

POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1340.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de Pensiones No Contributivas tramitados a nombre de las personas que a

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no

se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse recurso ordinario, ante la Dirección General, dentro de los treinta

días siguientes a la fecha de la publicación del presente en el Boletín Oficial, o Diario Oficial correspondiente,

conforme a lo dispuesto en el art. 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD,

POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1341.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones del programa individual de atención,

dictadas por esta Dirección Territorial, recaídas en los expedientes de solicitud de reconocimiento de la situación

de Dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema tramitado a nombre de las personas que a

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no

se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada, ante la Dirección General del IMSERSO

(Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de Limia, 50-28029 Madrid), en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, directamente o a través de

esta  Dirección Territorial, de conformidad con el art. 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en redacción dada por la Ley

4/1999, de 13 de enero.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.
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MINISTERIO DE SANIDAD,

POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1342.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de los requerimientos de declaración anual, realizados por esta

DirecciónTerritorial, en relación con los expedientes de Pensiones No Contributivas, tramitados a nombre de las

personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

El artículo 149 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto

Legislativo 1/1994 de 20 de junio establece como obligación de los beneficiarios de pensión de invalidez no

contributiva la presentación en el primer trimestre del año una declaración de los ingresos de las respectivas

unidades de convivencia. Transcurrido el primer trimestre del año sin que hayan presentado la declaración de

ingresos que les fue solicitada, se les indica que deberán aportar la referida declaración en el plazo inexcusable

de DIEZ DÍAS, advirtiéndoles de que, transcurrido ese plazo, se procederá a suspender cautelarmente el pago de

la pensión que tienen reconocida (art. 16.2 del R.D. 357/1991, de 15 de marzo, BOE del día 21).

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD,

POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1343.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de los requerimientos de declaración anual, realizados por esta

Dirección Territorial en relación con los expedientes de Pensiones No Contributivas, tramitados a nombre de las

personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los artículos 170 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto

Legislativo 1/1994 de 20 de junio y 16.2 del Real Decreto 357/1991 de 15 de marzo, establecen como obligación

de los beneficiarios de pensión de jubilación no contributiva la presentación en el primer trimestre del año de una

declaración de ingresos de las respectivas unidades económicas de la que forman parte.
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Transcurrido el primer trimestre del año sin que hayan presentado la declaración de ingresos que les fue

solicitada, se les indica que deberán aportar la referida declaración en el plazo inexcusable de DIEZ DÍAS,

advirtiendo les de que, transcurrido ese plazo, se procederá a suspender cautelarmente el pago de la pensión que

tienen reconocida (art. 16.2 del R.D. 357/1991, de 15 de marzo, BOE del día 21).

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO

E INMIGRACIÓN

CONVENIO - CONSTRUCCIÓN

1344.- Visto el ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA

CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, suscrito por la parte Empresarial y por la

Representación de los Trabajadores, reunión celebrada el 27 de abril de 2011, consistente:

a) Vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011.

b) En aplicación del artículo 64 del IV Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción 2007-2011, se

acuerda declarar inhábiles y remunerados, con carácter exclusivo para el años 2011, los siguientes días:

-2 día a la terminación del ramadán. (Si alguno de estos días coincidieran en sábado, domingo o festivo, pasará

al día siguiente hábil).

-2 días por las fiestas del Cordero. (Si alguno de estos días coincidiera en sábado, domingo o festivo, pasará

al siguiente día hábil).

-Los días 20 de abril, 9 de septiembre y 5, 7 y 9 de diciembre.

c) En aplicación del punto segundo de acuerdo de la Comisión Negociadora del IV Convenio General del Sector

de la Construcción celebrado el 22 de junio de 2010, el incremento salarial para el año 2011 será del 1,5% sobre

las tablas del 2010 y se hará una revisión económica y de las tablas vigentes durante el año 2011 con el IPC real

de ese ejercicio. Dicha revisión tendrá carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2011 y el abono de los atrasos

derivados de la aplicación de la misma se realizará en la nómina de mayo de 2011.

Además de la revisión económica, anteriormente citada, en las tablas salariales adjuntas se han realizados los

ajustes a la Remuneración Mínima Bruta anual según los acuerdos recogidos en el acta de la reunión 1/2011 de

la Comisión negociadora del IV convenio general del sector de la construcción de 28 de marzo de 2011.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado en el Área Funcional de Trabajo e Inmigración de esta Delegación

del Gobierno en Melilla, el día 7 de abril, expediente 52/01/0002/2011.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia ninguna infracción de la legalidad vigente y sus cláusulas no contienen

estipulaciones en perjuicio de terceros.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo e

Inmigración integrado en esta Delegación del Go-

bierno es competente para resolver la presente

solicitud, en virtud del artículo 3 del Real Decreto

713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito

de los convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real

Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del

Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a la

Autoridad laboral competente en orden al registro,

publicación, depósito y notificación de los Acuerdos

Colectivos pactados en el ámbito de su competen-

cia.

EL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN INTE-

GRADA EN LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

EN MELILLA

A C U E R D A

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de

Convenios de este Área Funcional de Trabajo e

Inmigración, así como el subsiguiente depósito del

Texto y demás documentación original.

2°.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla ¿BOME -.

3°.- Ordenar se notifique esta Resolución a la

Mesa Negociadora del mismo.

Directora del Área Funcional de Trabajo e Inmigra-

ción. María Dolores Morales Patricio.

ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGO-

CIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE

CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA

En Melilla, a las 19:00 horas del día 27 de abril de

2011, en los locales de la CEME, se reúnen las

siguientes personas:

Por la Asociación de Empresarial: Constructores

Asociados de Melilla (COADEME).

Manuel Jimeno Cerro (Presidente COADEME)

Mustafa Mohamed Tahar

Por los Sindicatos:

. Abdeselam Mohamed Anana (UGT)

Juan Pascual Sánchez. (UGT)

Francisco J. Casado Moreno (CC.OO.)

Rosendo Quero Visiedo (CC.OO.)

En el transcurso de la reunión y en cumplimien-

to de lo pactado en el IV Convenio Colectivo

General del Sector de la Construcción 2007-2011,

deciden incorporar al actual Convenio Provincial,

con carácter exclusivo para el año 2011, los

siguientes acuerdos recogidos en los puntos pri-

mero a cuarto.

PRIMERO. Ámbito Temporal.

Este acuerdo estará vigente hasta el 31 de

diciembre de 2011, previa publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME).

SEGUNDO. En aplicación del artículo 64 del IV

Convenio Colectivo General del Sector de la Cons-

trucción 2007-2011, se acuerda declarar inhábiles

y remunerados, con carácter exclusivo para el año

2011, los siguientes días:

-2 días a la terminación del Ramadán. (Si

alguno de estos días coincidieran en / sábado,

domingo o festivo, pasará al día siguiente hábil).

-2 días por las fiesta del Cordero. (Si alguno de

estos días coincidiera en sábado, domingo o

festivo, pasará al siguiente día hábil).

-Los días 20 de abril, 9 de septiembre y 5,7 y 9

de diciembre.

TERCERO. En aplicación del punto segundo de

acuerdo de la Comisión Negociadora del IV Conve-

nio General del Sector de la Construcción celebra-

do el 22 de junio de 2010, el incremento salarial

para el año 2011 será del 1,5% sobre las tablas del

2010 y se hará una revisión económica y de las

tablas vigentes durante el año 2011 con el IPC real

de ese ejercicio. Dicha revisión tendrá carácter

retroactivo desde el 1 de enero de 2011 y el abono

de los atrasos derivados de la aplicación de la

misma se realizará en la nomina de mayo de 2011.

Además de la revisión económica, anteriormen-

te mencionada, en las tablas salariales adjuntas

se han realizados los ajustes a la Remuneración
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Mínima Brota Anual según los acuerdos recogidos en el acta de la reunión 1/2011 de la Comisión negociadora del

IV convenio general del sector de la construcción de 28 de marzo de 2011.

CUARTO. Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 85.2.d del Texto Refundido de la Ley del Estatuto

de los Trabajadores, las partes signatarias hacen constar expresamente que el presente Acuerdo no precisa

denuncia previa para su total extinción el 31 de diciembre del año 2011.
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

CENTRO DE ESTUDIOS SOBRE EL ESPACIO

PÚBLICO

1345.- En relación con la certificación de fin de

obra o servicio de la subvención para Entidades sin

ánimo de lucro del año 2009, presentada el 22/07/

2010, le comunicamos que deberán presentar la

siguiente documentación:

-Nóminas o fotocopias compulsadas de las mis-

mas de todos los trabajadores y de todo el periodo

de la subvención.

-Copias de los TC 1, debidamente validados por la

Entidad Financiera, y de los TC2 de todo el periodo

de subvención.

-Copias de los modelos 110 y 190 correspondien-

tes al periodo subvencionado.

-Copia, en su caso, de los cheques nominativos

con los que se abonaron las nóminas.

-Extracto bancario donde se refleje el pago final

de las nóminas y de los seguros sociales.

El plazo para la presentación de la documenta-

ción solicitada es de DIEZ (10) días, contados a partir

del siguiente a la recepción de esta comunicación,

según lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27) de

Régimen Juridico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común. En el

supuesto de no presentarla se le tendrá por desistido

de su petición, según lo dispuesto en el artículo 71

mencionado anteriormente.

El Director Provincial. Joaquín Arana Torres.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

RELACIÓN DE ACTAS DE INFRACCIÓN:

1346.- Número acta, I522011000009782, F. Acta,

11/04/2011,  Trabajador, Karima Talib, NIF/NIE/CIF,

X2126036P, Domicilio, C/. Taure 1, Esc. 1, Piso 3,

Pta. 3 (17600 Figueras-Gerona),  Importe, Extinción

prestación IT/ Maternidad/ Paternidad desde

10.10.2010 y reintegro cantidades indebidamente

percibidas,  Materia, Seguridad Social.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio

del interesado o de su representante, procede

practicar la notificación de las actas de infracción

que se relacionan de acuerdo con lo previsto en los

artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones PúbIicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común según redacción dada por la Ley 4/1999,

de modificación de la Ley 30/1992 (Boletín Oficial

del Estado del 14-1-99), por el presente edicto

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y en

el tablón de anuncios de la provincia del último

domicilio conocido del trabajador.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento

general sobre procedimientos para la imposicm de

sanciones por infracciones de orden social y para

los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu-

ridad Social aprobado por Real Decreto 928/1998

de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá

presentar escrito de alegaciones en el plazo de

QUINCE DÍAS HÁBILES contados desde el si-

guiente al de notificación de la presente Acta,

acompañado de la prueba que estime pertinente,

dirigido al órgano competente para resolver el

Expediente, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 48.5 del Real Decreto Legislativo 5/2000

de 4 de agosto (BOE del 8 de agosto del 2000), en

su redacción dada por la Ley 26/2009 de 23 de

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado

para 2010 (BOE 24 de diciembre de 2009).

Instituto Nacional de la Seguridad Social

C/. General Marina 18. 52005 - Melilla

En el supuesto de no fonnalizarse escrito de

alegaciones, la tramitación del procedimiento con-

tinuará hasta su resolución definitiva, sin peljuicio

del trámite de audiencia, que se entenderá cumpli-

mentado en todo caso cuando en la resolución no

sean tenidos en cuenta hechos distintos de los

reseñados en el Acta. En cumplimiento de lo
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dispuesto en la Disposición Adicional Única del Real

Decreto 1125/2001 de 19 de octubre, por el que se

modifica el Reglamento de Organización y Funcio-

namiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad

Social, aprobado por Real Decreto 138/2000 de 4 de

febrero (B.O.E. de 31 de octubre), se informa que el

plazo máximo establecido por el Real Decreto 928/

1998 citado para dictar la resolución es de seis

meses desde la fecha de la presente Acta, transcu-

rrido el cual se producirá la caducidad del mismo, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 de

la Ley 30/1992.

No se computarán a tal efecto las interrupciones

producidas por causas imputables al interesado o

por la suspensión del procedimiento a que se refiere

el mencionado Reglamento, debiendo ser cursada la

notificación en el plazo de 10 días, a partir de la fecha

de la resolución.

El Secretario General.

Carlos Alberto Susín Pertusa.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

RELACIÓN DE ACTAS DE INFRACCIÓN:

1347.- Número acta, I522011000010186, F. Acta,

07/04/2011, Nombre Sujeto Responsable, Abdelkader

Mohamed Hammu, NIF/NIE/CIF, 45292222R, Domi-

cilio, C/. Falangista Pedro Madrigal 52 (52005 Melilla),

Importe, 2046,00€, Materia, Seguridad y Salud.

Número acta, I522011000010893, F. Acta, 14/04/

2011, Nombre Sujeto Responsable, Construcciones

Nuevo Lider S.L., NIF/NIE/CIF, B52012416, Domici-

lio, C/. Pamplona 16 (52006 Melilla),  Importe,

2046,00€, Materia, Seguridad y Salud.

Número acta, I522011000010691, F. Acta, 18/04/

2011, Nombre Sujeto Responsable, C.B.

Neofontanería, NIF/NIE/CIF, E52016805, Domicilio,

C/. Santo Domingo 70  (52003 Melilla),  Importe,

626,00€, Materia, Seguridad Social.

Número acta, I522011000011604, F. Acta, 18/04/

2011, Nombre Sujeto Responsable, Clinica de

Analisis S.C., NIF/NIE/CIF, E29962479, Domicilio,

C/. Capitán Carlos Lagandara 5 Bajo Drcha.  (52005

Melilla),  Importe, 626,00€, Materia, Seguridad

Social.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio

del interesado o de su representante, procede

practicar la notificación de las actas de infracción

que se relacionan de acuerdo con lo previsto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones PúbIicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común según redacción dada por la Ley 4/1999,

de modificación de la Ley 30/1992 (Boletín Oficial

del Estado del 14-1-99), por el presente edicto

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y en

el tablón de anuncios de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento

general sobre procedimientos para la imposicm de

sanciones por infracciones de orden social y para

los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu-

ridad Social aprobado por Real Decreto 928/1998

de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá

presentar escrito de alegaciones en el plazo de

QUINCE DÍAS HÁBILES contados desde el si-

guiente al de notificación de la presente Acta,

acompañado de la prueba que estime pertinente,

dirigido al órgano competente para resolver el

expediente o para la instrucción del procedimiento

y para elevar la propuesta de sanción.

Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad

Social- Jefe de la Unidad Especializada de Segu-

ridad Social

Con dirección en:

C/. Pablo Vallescá 10, 1° izq. 52001 MELILLA.

En el supuesto de no formalizarse escrito de

alegaciones, la tramitación del procedimiento con-

tinuará hasta su resolución definitiva, sin perjuicio

del trámite de audiencia, que se entenderá cumpli-

mentado en todo caso cuando en la resolución no

sean tenidos en cuenta hechos distintos de los

reseñados en el Acta. En cumplimiento de lo

dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), modificada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14 de

enero), se informa que el plazo máximo establecido

por el Real Decreto 928/1998 citado para dictar la

resolución es de seis meses desde la fecha de la

presente Acta, transcurrido el cual se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

Los expedientes se encuentra a disposión de los
interesados en la Inspección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social de Melilla (C/. Pablo Vallescá n.º

10) a los efectos previstos en el art. 35.a) de la Ley

30/1992.

El Secretario General.

Carlos Alberto Susín Pertusa.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Administración 52-01

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1348.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose podido

practicar la notificación en el último domicilio cono-

cido, se hace pública la resolución que a continua-
ción se indica, con la advertencia que contra esta

resolución que no agota la vía administrativa podrá

interponerse recurso de alzada ante el Director/a de

la Administración de la Dirección Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-

to en los artículos 114 y 115 del texto legal anterior-

mente citado.

NAF, 171025828569, Trabajador, D. Mohamed

Barkani, Baja Autónomo Oficio, 31/04/2010, Régi-

men, 0521.

La Directora de la Administración.

Rosa M.ª Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1349.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose

podido practicar la notificación en el último domi-

cilio conocido, se hace pública la resolución que a

continuación se indica, con la advertencia que

contra esta resolución que no agota la vía adminis-

trativa podrá interponerse recurso de alzada ante el

Director Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de su notificación, todo

ello de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 114 y 115 del texto legal anteriormente citado.

C.C.C.: 52100946760; Empresa: Mimunt Tieb

Mohamed; N.A.F.: 521008843131; Trabajador:

Nadia Charkaoui; Baja: 27/02/2011; Régimen: 1211.

La Directora de la Administración.

Rosa María Abad López.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3

JUICIO DE FALTAS 727/2009

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

1350.- En el procedimiento de referencia se ha

dictado la resolución del tenor literal siguiente:

El anterior escrito únase a los autos de su razón

y de conformidad con lo solicitado por la parte se

deja sin efecto el señalamiento acordado para el
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día cinco de julio de dos mil once señalándose

nuevamente para la celebración del Juicio de Faltas

el próximo día trece de septiembre de dos mil once

a las 11:15 horas, debiendo citar a tal efecto al

Ministerio Fiscal, partes y testigos, con los aperci-

bimientos legales oportunos.

Y como consecuencia del ignorado paradero de

MUSTAPHA ELAFIA, se extiende la presente para

que sirva de cédula de citación al mismo en calidad

de denunciado.

En Melilla, a 27 de abril de 2011.

La Secretaria. María José Moreno Povedano.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º DE AUTOS: PO: 202/2010

EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 7/2011

DECRETO

1351.- SECRETARIA JUDICIAL D.ª MARÍA AN-

GELES PINEDA GUERRERO.

En Melilla a veintinueve de abril de 2011

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que en el presente procedimiento

seguido entre las partes, de una como ejecutante D.

MOSTAPHA MOHAMED MIZIAN y de otra como

ejecutado MERCANTIL BINGO NORAY S.L., se

dictó resolución judicial despachando ejecución en

fecha 07/02/11 para cubrir la cantidad de 3,894,62

euros en concepto de principal, más otros 389 euros

provisionalmente calculados para costas e intereses

euros de principal.

SEGUNDO.- Se desconoce la existencia de nue-

vos bienes susceptibles de traba.

TERCERO.- En el procedimiento EJECUCIÓN

n.° 137/09, seguido en el órgano judicial 001 se ha

dictó Auto de insolvencia de la ejecutada en fecha

08/10/10

CUARTO.- Se ha dado traslado a la parte actora

y al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en

su caso designasen bienes o derechos susceptibles

de embargo, sin que se haya hecho manifestación

alguna en el plazo dado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto

en el art. 274.3 de la LPL, la declaración judicial de

insolvencia de una empresa constituirá base sufi-

ciente para estimar su pervivencia en otras ejecu-

ciones, sin necesidad de reiterar los trámites de

averiguación de bienes establecidos en el art. 248

de esta Ley.

SEGUNDO.- En el presente supuesto, cumpli-

do el trámite de audiencia a la parte actora y al

Fondo de Garantía Salarial, sin que por los mismos

se haya señalado la existencia de nuevos bienes

procede, sin más trámites, declarar la insolvencia

de la ejecutada.

Vistos los preceptos legales citados y demás

de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

a) Declarar a  la empresa  ejecutada  BINGO

NORAY  S.L.,  en situación de INSOLVENCIA por

importe de 3.894,62 euros, y 389 euros para

costas e intereses, insolvencia que se entenderá,

a todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte

ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de

Garantía Salarial, una vez sea firme la presente

resolución.

c) Archivar las  actuaciones previa  anotación

en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen

nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente

resolución cabe recurso directo de revisión que

deberá interponerse ante quien dicta la resolución

en el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a la

notificación de la misma con expresión de la

infracción cometida en la misma a juicio del recu-

rrente, art. 186 LPL. El recurrente que no tenga la

condición de trabajador o beneficiario de régimen

público de la Seguridad Social deberá hacer un

depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta de
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Depósitos y Consignaciones de éste Juzgado en el

Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la

indicación recurso seguida del código "31 Social-

Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferen-

cia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida,

separados por un espacio con la indicación "recur-

so" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si

efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá

especificar un ingreso por cada concepto, incluso si

obedecen a otros recursos de la misma o distinta

clase indicando en el campo de observaciones la

fecha de la resolución recurrida utilizando el formato

dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo

caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunida-

des Autónomas, las Entidades locales y los Orga-

nismos Autónomos dependientes de ellos.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.

N.º AUTOS EJECUCIÓN DE TÍTULOS

JUDICIALES 3/2011

1352.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUERRE-

RO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n°

001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTU-

LOS JUDICIALES 3/2011 de este Juzgado de lo

Social, seguido a instancia de D.ª MIRNA MOHAMED

MOHAMED contra la empresa MERCANTIL BINGO

NORAY S.L. sobre ORDINARIO, se ha dictado la

siguiente resolución:

D E C R E T O

Secretaria Judicial D.ª MARÍA ANGELES PINE-

DA GUERRERO.

En MELILLA, a cinco de mayo de 2011

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que en el presente procedimiento

seguido entre las partes, de una como ejecutante D.ª

MIRNA MOHAMED MOHAMED y de otra como

ejecutado/a MERCANTIL BINBO NORAY S.L., se

dictó resolución judicial despachando ejecución en

auto fecha 24/01/11 para cubrir la cantidad de 1.349,08

euros de principal y de 134 euros provisionalmente

calculados para intereses y costas de la ejecu-

ción.

SEGUNDO.- Se desconoce la existencia de

nuevos bienes susceptibles de traba.

TERCERO.- En el procedimiento n.º 137/09

seguido en el órgano judicial 001 se ha dictado

Auto de insolvencia de la ejecutada en fecha 8/10/

10.

CUARTO.- Se ha dado traslado a la parte actora

y al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en

su caso designasen bienes o derechos suscepti-

bles de embargo, sin que se haya hecho manifes-

tación alguna en el plazo dado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto

en el art. 274.3 de la LPL, la declaración judicial de

insolvencia de una empresa constituirá base sufi-

ciente para estimar su pervivencia en otras ejecu-

ciones, sin necesidad de reiterar los trámites de

averiguación de bienes establecidos en el art. 248

de esta Ley.

SEGUNDO.- En el presente supuesto, cumpli-

do el trámite de audiencia a la parte actora y al

Fondo de Garantía Salarial, sin que por los mis-

mos' se haya señalado la existencia de nuevos

bienes procede, sin más trámites, declarar la

insolvencia total de la ejecutada.

Vistos los preceptos legales citados y demás

de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

 Acuerdo:

a) Declarar al los ejecutado MERCANTIL BINBO

NORAY S.L., en situación de INSOLVENCIA TO-

TAL por importe de 1.349,08 euros de principal y de

134 euros calculados provisionalmente para inte-

reses y costas de la ejecución, insolvencia que se

entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte

ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de

Garantía Salarial, una vez sea firme la presente

resolución.
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c) Archivar las actuaciones previa anotación en el

Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la

ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos

bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente

resolución cabe recurso directo de revisión que

deberá interponerse ante quien dicta la resolución en

el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a la

notificación de la misma con expresión de la infrac-

ción cometida en la misma a juicio del recurrente,

art. 186 LPL. El recurrente que no tenga la condición

de trabajador o beneficiario de régimen público de la

Seguridad Social deberá hacer un depósito para

recurrir de 25 euros, en la cuenta n° en el debiendo

indicar en el campo concepto, la indicación recurso

seguida del código "31 Social- Revisión". Si el

ingreso se hace mediante transferencia bancaria

deberá incluir tras la cuenta referida, separados por

un espacio con la indicación "recurso" seguida del

"código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos

pagos en la misma cuenta deberá especificar un

ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a

otros recursos de la misma o distinta clase indican-

do en el campo de observaciones la fecha de la

resolución recurrida utilizando el formato dd/rnm/

aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el

Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autó-

nomas, las Entidades locales y los Organismos

Autónomos dependientes de ellos.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Y para que sirva de notificación en legal forma a

BINGO NORAY S.L,en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el Boletín Oficial de

Melilla.

Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la

Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica-

ción de las resoluciones que deban revestir forma de

auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamien-

to.

En Melilla a 5 de mayo de 2011.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

ANDALUCÍA

SALA DE LO SOCIAL CON SEDE EN MÁLAGA

RECURSO DE SUPLICACIÓN 1848/2010

EDICTO

1353.- Dña. M.ª DEL ROSARIO JIMÉNEZ LE-

CHUGA, en sustitución, Secretario de SALA DE

LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-

TICIA DE ANDALUCÍA CON SEDE EN MÁLAGA,

CERTIFICO: En el Recursos de Suplicación 1848/

2010, se ha dictado resolución cuyo encabeza-

miento y fallo son del siguiente tenor literal:

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDA-

LUCÍA SALA DE LO SOCIAL CON SEDE EN

MÁLAGA

Recurso: Recursos de Suplicación 1848/2010

Sentencia N.° 590/2011

ILTMO. SR. D. FRANCISCO JAVIER VELA

TORRES, PRESIDENTE

ILTMO. SR. D. RAMÓN GÓMEZ RUÍZ,

ILTMO. SR. D. RAÚL PAEZ ESCAMEZ

En la ciudad de Málaga a siete de abril de dos

mil once

La SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA CON

SEDE EN MÁLAGA, compuesta por los limos.

Sres. citados al margen y

EN NOMBRE DEL REY

ha dictado la siguiente:

SENTENCIA

En el Recurso de Suplicación interpuesto por

EL HASSAN BAGHOURI contra la sentencia dic-

tada por JUZGADO DE LO SOCIAL N.° 1 DE

MELILLA, ha sido ponente el Iltmo. Sr. D. RAMÓN

GÓMEZ RUIZ.
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ANTECEDENTES PE HECHO

PRIMERO.- Que según consta en autos se pre-

sentó demanda por EL HASSAN BAGHOURI sobre

Incapacidad siendo demandado INSS, TGSS, MU-

TUA FREMAP y MOHAMED AMAR ASSAMIRI

MUSTAFA habiéndose dictado sentencia por el

Juzgado de referencia en fecha 07/06/2010 en los

términos que se recogen en su parte dispositiva.

FALLAMOS

Que debemos desestimar y desestimamos el

Recurso de Suplicación interpuesto por DON EL

HASAN BAHOURl, contra la Sentencia dictada por

el Juzgado de lo Social Único de MELILLA de fecha

07/06/2010, recaída en los Autos del mismo forma-

dos para conocer de demanda formulada por DON

EL ASAN BAGHOURI contra INSTITUTO NACIO-

NAL Y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL, MUTUA FREMAP Y MOHAMED AMAR

ASSAMIRI MUSTAFA sobre INCAPACIDAD, y, en

su consecuencia, debemos confirmar y confirma-

mos la resolución recurrida, sin costas.

Notífiquese esta resolución a las partes y al

Ministerio Fiscal advirtiéndoles que contra la misma

cabe Recurso de Casación para la Unificación de

Doctrina ante la Sala 4.ª del Tribunal Supremo, el que

deberá prepararse en el plazo de los diez días

siguientes a la notificación de este fallo.

Líbrese certificación de la presente sentencia

para el rollo a archivar en este Tribunal, incorporán-

dose el original al correspondiente libro,

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.

Y para que conste y sirva de notificación al

demandado, MOHAMED AMAR ASSAMIRI

MUSTAFA, ddo. cuyo actual paradero es descono-

cido, expido la presente para su publicación el BOP.

Dado en Málaga a 28 de abril de 2011.

La Secretaria de la Sala.

 M.ª del Rosario Jiménez Lechuga.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN N.º 7 MELILLA

EJECUTORIA: 17/2001

ROLLO: 34/1998

E D I C T O

1354.- DOÑA CLARA PEINADO HERREROS,

SECRETARIO JUDICIAL DE LA SECCIÓN SÉPTI-

MA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLA-

GA EN MELILLA, HACE SABER que:

En la presente Ejecutoria n.° 17/2001, Rollo de

Sala n.° 34/1998, procedente de la Causa: Suma-

rio n.° 2/1994 dimanante del Juzgado de Instruc-

ción n.° 3 de Melilla, ha ordenado con fecha dos de

mayo del actual, respecto del condenado

ilocalizable Mustafa Mimon Mohatar, notificar al

mismo por Edictos el Auto de aprobación de las

liquidaciones de responsabilidad pecuniaria y de

condena de fecha 31/03/2011, cuyo tenor literal,

en su Parte Dispositiva, es el siguiente:

"LA SALA ACUERDA: APROBAR LA LIQUI-

DACIÓN DE RESPONSABILIDAD PECUNIARIA

Y LA NUEVA LIQUIDACIÓN DE CONDENA prac-

ticadas en la presente causa con fecha 22/02/

2011, de conformidad con lo expuesto en el Hecho

único de esta resolución respecto del penado

Mustafa Mimon Mohatar, que extinguirá la conde-

na el día 18 de septiembre del año 2012.

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal

y demás partes personadas, así como al condena-

do.

Así lo acuerda la Sala y firman los llmos. Sres.

Magistrados al principio reseñados. Doy fe."

Y para que conste y sirva de notificación al

penado Mustafa Mimon Mohatar, con D.N.I. n.°

45.294.263-H, actualmente en paradero descono-

cido, expido y firmo la presente en Melilla, a 2 de

mayo de 2011.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.


